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• La Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos (Copredeh) y el Programa Lucha contra las Exclusiones en Guatemala (PLCE) se pronunciaron en contra de la campaña publicitaria de “Puxon”, la cual incita a la violencia contra las mujeres.
 



De acuerdo con un comunicado de la entidad, la valla publicitaria contiene una imagen que ofende la dignidad de la sociedad guatemalteca, además de promover la violencia contra la población femenina y su utilización como objeto sexual. 

La información subraya que esta clase de anuncios contradice los esfuerzos que las agrupaciones de mujeres y diversas instituciones han emprendido para la erradicación de las agresiones hacia el sector femenino. 

La publicidad está colocada en la 4ta. Avenida entre 13 y 14 calle de la zona 10 y muestra la imagen de una mujer que esta siendo agredida y a un lado aparece la leyenda “Es mejor atacar que arriar”, al igual que en su página de Internet, donde hay dos imágenes de mujeres que son maltratadas. 

Puxon es un nuevo buscador gratuito de artículos por medio de la Web, que además permite buscar direcciones de sitios en Internet, clasificados, listados y otros. 

Según las declaraciones del personal del PLCE, se ha luchado y se han promovido esfuerzos para que los mensajes publicitarios sean cada vez más incluyentes y respetuosos de los derechos y la dignidad de las personas, elaborados con un enfoque de género y pertinencia cultural. 

Finalmente, ambas entidades enfatizaron que esta situación debe ser considerada como una oportunidad para fortalecer el debate y las acciones a favor de la dignidad y los derechos de las mujeres, para que este tipo de mensajes nunca más se repita. 

Anteriormente la empresa de zapatos MD lanzó una campaña publicitaria haciendo apología al femicidio, la que fue retirada luego de múltiples pronunciamientos de rechazo y condena. 
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